
Mun¡c¡oal¡dad D¡str¡tal

CERRO COLORADO
"Ctuta lef Síffar"

RESOLUCIÓN DE GERENC¡A MUNICIPAL N' 247.202+GM.MDCC

Ceno Colorado, 04 de julio del 2024

vtslos:

La Constancia do Poseslón de Tereno para la lnstalación de Servicios Bás¡cos N" 1812-2023-GDUC.MDCC, la solic¡tud con Trámite
Documentado N' 240308V110, el Infome Técnico N' 554-2023-ECP-MVFGSGPHU.GDUC-[¡OCC, et Infome fécnim N' 275-2023-MTÍO-
SGPHU-GDUCIr,|DCC, el Proveído N" 0642024-SG-MDCC, el Proveido N' 0738-2O24SGPHU-ODUC-MDCC, el Informe lécnico N' 453-2024-
MTÍGfE€GPHU€oUC-MDCc, el Informe Técnico N' 1647-202+ECP-MVFO-SGPHU-GDUC-[¡DC0, et Infome N' 0227-2024-SGpHU-
GDUC+4DCc, 6l Inbme N' 546-2024GDUG|\¡DCc, el Informe N' 054-202+MoCC/A-GM€DU€JEGp, et Infome N' 249-202+GDUC-MDCc,
ellnforme Legal N' 240-2024GAJlvt0CC, y;

CONSIDERANDO:

,,-,--,-- 9l9li9 t.hrmidad con lo dispuesto pot el articulo 194' de la Constjtución Poliüca d6l Estsdo, las muntcipatid¿des provincEres y
osmal€s son los organqs de gobiemo local qu-e gozan de aulonomia polltca, económica y administraliva en los asuntos do su comperencta;
autonomla qu8, según elarti0ulo lldelTitulo Prcliminarde la Ley Orgánica de Municipalidades, Lsy N.27972, radica en la facultao oe e¡eóer actos
de gob¡emo, administrativos y de administrsción, con sujeción á ordi:namientojuridi;o;

Qu8, 6l sub numoral 1.1 del aiiculo I del numeral lV del Titulo Prelim¡nar de ¡a Ley del Proced¡miento Adm¡n¡stral¡vo Gensral preclsa
qu8 el procedimionto administralivo se sustsnta fundamentalmente en el princip¡o de legalidad, por el cual las autoñdadas administrativas deben
actu8r mn-respeto a la consütución, la leyy alderecho, dentro de las facuitadei que b éÉn atriüuidas y de acuerdo con los fnes para los que les
fueron conteidos:

. . Qu€, de acue¡do alarticulo lV, numeral 1.8 de la Ley del Procedimiento Adminisfaüvo Gen€ral, 'pdnc¡pio de la buena fe proc€d¡mental",
18 autoridad administlativa, los admlnisfados, sus representantes o abogados y, en general, todos los participes d6l procedimienio, reatizan sus

l::ry:_t'-tl1!11pl9fl]msntal€s 
guiados porelrespe-lo mutuo, la colaboración y ta óuena fe. La autoridad administáva no pueoe aciuaionr,a

sus propros actos, saNo tos supuestos de revisión de ofcio contemplados en la presente Ieyi

Que, el numeral 213.1 del articulo 213 del TUO dela Ley 27M, Lsy del Procedim¡ento Administativo General, establece que en
cualquiera de los casos enum€rados en el art¡culo 10, puecie daclararse ce ofcio la;utidad de los actos aom¡n¡stratjvos, aun cuand;tat;; qñ;;
firmes, siempre que agravien el interás público o lesionen derechos fundam€ntalesi

. . 
Qu€, el numeral 213 2 del precitado art¡culo, djspone que la nulidad de ofcio sólo puede ser declarada por elfuncionado jerárquic¡

sup€íor al que €xp¡diÓ el acto qu6 se invalida y, además, regula que la autoridad puede rasolver sobre el fondo del asunto de contarié con los
elsmentos suficient€s para ollo. Asimismo, anota que, en iaso de declaración Ü" nui¡¿áo ¿" oficlo do un acto 

"orinistrariuá 
ravóLolo o"ladministrado, la sutoridad, previamente al pronunciamiento, le core traslado, otorgándole un plazo n0 m€nor de cinco (5) dlas paá ejeroer su

dsrocho d€ defsnsa;

Que, el numeral 2 del srtlculo 10 de la Ley 27444, Ley del Proced¡miento Administrativo General, estatuyen que son vicios dslacto
administraüvo que causan su nul¡dad de pleno dere cho,'(...) 2. gaefúo o ta on¡s¡ón de atguno de sus requ¡sitos de val¡dez.:

. .,. ... . . 
Qus, el art¡culo 24 de la Lsy 28687, L€y de Desanol¡o y ComDlementación d€ Fornalizac¡ón de la Pmp¡edad lnlomal prescribe que 'ta

facübilidad de servicios Báslcos en los tenenos ocu¡ados por posásionei informales a las que se refere el arllculó 3 de la presenü tey se otorgaaprev¡o certificádo o constancia de Posesión que otorgaÉ la ;un¡cipalidad de la jurisdiccién', en oncoroancia con ei ariiculo ¿o ¿í ¡á pirritro,
nom€ qu€ gstablece que "los cerlific¿dos o constancias do Posesión son doiumentos extendidos por las municipal¡dad8s distrjtaies de lajurisdicción y exclusivamente para los ines a que se reiiere el presente Íítuto, sin que ello mnstituya recónocimiento a(uno luá *rii..i ¿-r".¡o
d6 propi€dad de su titular.';

^---- ._ - 9y:ll:9,ftnanza [¡unicipal N' 53&l!4Dcc, ordenanza Munic¡pal que regula et proced¡miento de otorgamienlo de constancras oe

:$.::!M'j lrt9ll9.d de semcros. pÚb¡icos esendales y/o saneamiento f¡sico ¡ega¡de pred¡os en eld¡stdto d€ Cero Cotorado, estabtec€, en su
arlrculo /' ¡os requsrlos pata la €misión de @nstancias para tfám¡te ds obtención de factibilidad de servicios básicos, entre los cuales contempla:'2!:::!!yry:!: l, tenet pnceso iudic¡a!, extniudtc¡al ni reclano atguno sóire ii lasxion a bte que ocup4 ,asra ia fecña.. Asimrsmo,
en sr amculo ü' Indlca que la validez de la constancia está sujeta a la facultad de !a Nlunicipalidad Distlid de óeno Colorado, de verlcar ra
autenticidad de los docum€ntos adiuntos en el expediente, pcr lo que, en el supuestc de enmnúarse información falsa. el soiicitanie se sriea a os
efeclos administrativos y/o jud¡ciales que coresDondan:
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Que, a tav& de la Casación N'1657-2006-Ll¡¡A, la Sala Civ¡l Permanent8 de la Corte Suprema de Justicia de la República ha

determinado que el orden Públ¡co está coNütuido por el conjunto de normas positlvas absolutamenle obligatorias, dond€ no cabe translgencia ni

tolerancia, por fectar princ¡pios fundamental8s de la sociedad o las garantias desu existenc¡a;

Que, en el caso materia de análisis, mn fecha 22 de diciembre del 2023, la Ger€ncja de Desanollo Uóano y Catastro, emiüó la

Constancia dé Posesión de Teneno pafa la instalación de servicios básicos N' 1812.2023-GDUC-MDCC, a favor de Derlyz David Coaguila Chavez,
con resp€cto alpred¡o ubicado en Asociación Programa Mun¡cipalAsoc. de Vivienda'San Pablo I'yAsoc. Pro Vivienda ?nclas delSu/, Mz. F, Lt.

9, disttito de Cero Colorado, €llo en atención a lo solicitado por el adm¡nistrado De f¿ Dav¡d Coaguila Chavez y a lo sustentado en el Informe
Tócnim N' 275-2023+|fTGTE-SGPHU-GDUCJVDCC e Informe Técnico N' 554-2023-ECP-MVFQ-SGPHU4oUC-MDCC;

Que, mediante Trám¡ts Documentado N' 240308V110, el adminisirado lsmael Gabriel Prado CeNantes señala que, con lecha 16 ds
nov¡embre d€ 1996, celebró un confato dB fransferencia ds Dominio con la [¡unicipalidad Provinclal de Arequ¡pa, en donde adqu¡dó un leneno
ubicado on la Asoc¡ación 'Ptograma Munioipal', Mz, F, Lt. 09, con un área de 172,00 m2 d€l disf¡to de Ceno Colorado, siendo oosesionano y
conduclor delpredio donde adquidó serv¡cios bás¡cos como agua y luz, los cuales ha pagado de manera regular. Indica que, con fecha 29 de agosó
del 2023, s€ hizo una intervención polic¡al con sl señor Dedf¿ Daüd Coagu¡la Chavez, quien pr€senta un óntrato de transf8rencia de posss¡ón en
el que el ced€nte, Juan Alb€rto Condori Chipana, habria cedido el terreno con una constancia de poses¡ón otorgada por la lvunicipalidad Distrital
de Ceno Colorado, la mlsma qu€ no se encuentra dentro del acervo documentario de esla entidad, motivo poi el cual, la procu;aduría pública
Nlunlcipal ha realizado la donuncia por falsifcación de documentos, Asimismo, sotlclta que se dé ds baJa cuilquier trámite la persona de oerlyz
David coagu¡la chavez quiera lealizar €n la Munic¡palidad Distrital de Cefio Colorado, iespecto al bien'anlsriormente msnc¡onado, lasta quell
l.,linisterlo Públlco o el Podsr Jud¡ciat se pronuncien;

Que, con Informe fécnico N' 1647-20248CP-RAVFGSGPHU-GDUC-MDCC, elEspecialista sn Constancias ds posesión sostiene que
lo declaradopor Dedyz oavid Coaguila chavez mediante la Declaración Jurada de no tener proósojudicialo extrsjudicial n¡ reclamo alguno sobfe
la poses¡Ón delpredioqus adjuntóa su solicitud de constanciade posesión, se contrapono a t¿ documentación preséntada por lsmaet Ga¡del prado
C€rvant€s;. €n. el que procisa qus ex¡ste un Acla de Intervenclón irotic¡al por la dispuh de la pos8sión det pre¿io, de fech; i9;; ág*to dil 2023,
por l0 qu€ Io declsrado por el so¡¡cilante no s€ria veraz y habría intentado soprender a la enlidad con Ia omisión de dicia ¡nformaáón. Asiruro,
sugiere derivar elsxpedlenls alárea legalde la Gerencia de Oesarrollo Urbano y Catastro para deteminars¡es procedente la nul¡dad de Constancia
o8 Hosesron 0e l6r¡en0 para hstalación de Servicios Básicos N" 1812-2023, em¡tida a favor de DertP David Coaguila Chávez, En mzón a eno,
mediant8 Intorme N' 0227-2024'SGOHU-GDUC-¡¿IDC0, la Sub c€rencja de Plan€amiento y ttabititaciónes U-óanas, deriva d¡cho intoms
solicitando quese emita elacto raso¡utvo, de corresponder;

Que, con Infome N' 054-2024-|V0CCiA"GM-GDU-GJEGP, el Gestor Ju dico Especialista en Gesttón Púbticá de ta Gerenoa 0e
D-esanollo Uóano y Calaslro, indic€ que el aclo adm¡nistrativo contenido en la Constancia de posesión para la Factib¡l¡dad de Seryicios Báiicos l.¡"
1812'2023, seria un acto v¡clado pof incuÍir en causalss de nulidad al carecer de ¡os siguientes requisiós de validez: i) Finalida¿ púUtica, oaoo que
el administrado D€rlr¿ Daüd Coaguila Chávez, med¡ante el documento denominado 'dáclaración jürada de no tener p'roceso jud¡c¡al oe¡1r;jud¡¿ial
ni r€clamo alguno sobre l8 polesión d€lpred¡o', suscribió ser posesionario del predio materia deiconiicto, contraponiéndosó a la docum€ntación
prssentada pot €l señor lsmael Gabriel Ptado Cervantes, al haberse verifcado e¡ Acta de Intervención policial pór la disputa da la posesión del
tereno def€cha29 de agosto del 2023, es decir, conoci€ndo la ex¡st€ncia de un reclamo en dichopredio ygenemndose paásimisroun uenencio
persona¡€on !a ¡nobservancia ds los requ¡sitos.establ€cidos por las normas municlpales corespondientós] y, ii) procedimiento Regutar, ya que la
constancia de poses!ón sub o€mine es un acto adminisfativo sujeto a la ordena;za Municip;l N. s:aü'ocb y sus mooificato¡ias, óíJenanza
lvunjcipal N' 553'[40cc y Odenanza Municipal N' 564-[¡Dcc, qu¿ regulan et"otorgam¡ento d; constancias de p;;ión;;ináñ;noo rir i.qr,ril.,
a presentar, siendo uno de ellos la'declarac¡ón iurcda de no tener prcceso judic¡ató extn¡ud¡c¡atni rectano atguno sonÁ b pasesion dd preat,
indioandg adsmás que el cumplimionto de los-Iequisitos mencionados da lugar a la validiz det aclo adminisf;tivo. Asimis;6, con r.ió.io . o
af€ctadón al interés.público, sosüene que ¡a ordenanza Municipal N' 538 isus mo¿mcaiórias son ¿ocumentcs nomatvos que cumpien con la

lillt!-d,?^?t!l-tr.,.!-.]p-zadón intsma, la r€gulación, adminiitración ysüpervisión de tos serv¡cios púbticos d€ brinda ta mu;icipa dád respecro
a ra expeolclon 08 uonstanclas de Pcsssión en el distrito de Ceno Colorado, buscsndo contribuir con el mejoramiento de la calüad de vioa y er

lT^aJPf 
llle$reso de los poseedofes, por lo que, de verificarce las observaciones contenidas en o nfome iécnico N. 1647-2024-EcP-MVFG

üurFu-l.,uuuivluuu' s€ eslans afectando los fnes del mencionado d¡spositivo legal, concluyendo que corresponde rem¡¡r el exp€dienre a ta
Gerencia Mun¡c¡pal, en calidad de instancia sup€rior, a lin d€ evaiuar ta nut¡oao ¿e oti¡oiá'la mnstanciá de posesión sub examine;

.,^^^ -_ 9l:fg 'lf.Te 
LsgEl N' 240¿024GAJ-MDCC, Ia Getencia de Asesoria Jurídica, seña¡a que ¡a ordenanza Municipat N. 53&2021-

Mur,u' en su anlcub ü, numeral2, pr8scribe lo siguieli,let'k validez de Ia constancia sstá su¡eh a la facultad de la Mun¡c¡pal¡dad D¡sttitalde Cero
Colondo, de vqifrca¡ la autenticidad de tos docunentos adiuntos en el exped¡ente, por lo qíe, en et wpuesto de enmntrane info¡mac¡1n ta$a, el
so/iaifanle se suiefa a /os dff'los adn¡nistat¡vos y/o judiciatx quo nnespon¿an', por lo que cabe analizar, de Io acfuado del exped¡entq s¡ ¡os
documentos pres€ntados por el administrado D€rlyz David Coaguila Chaviz para ii emisión de la constancia de posesión contienen informacon
v€raz 8la luz de los nuevos documgntos anexados. Altespecto, se tiene lo declarado por el admin¡strado lsmaelprádo Cervantas, en eldocum€nto

l:^119:0:y1l-1 :1 "],9ue 
consigna una.constancia de caso N' 1506014503.2ói3rrzell, oonoe apaiece ür. ¿e.rr.ilil ó.ü o*i¿

uoagul€ unavez' por eldel¡to de usurpación, de fecha 14 de noviembre del2023. En razón a eilo, la dectaración iurada de no tener proces'o ludicial
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o extrajudicial ni r€clamo alguno sobrs la posesión, que fue presentada por el señor Oedf¿ David Coaguila Chav€z a esta €nüdad, es falsa, en

conieduenAa, en apticación-de la Ordenania MunicipátH' S¡ó-ZOZ1-I¡OCC, afecta a la validez de la conshncia de posesión €miüda Por otro lado'

indica oue €l oroce¡imienlo reoular. como requisito ¡e validez del acto adminisÍativo, lo constituyen Ia pr€s€ntación de documento€ veraces y la

.iu¡iiiOn ¿."6.-nU¿aO runic'ípal órev¡a a si emisión, de acuerdg a la Ordenanza Municipsl N' 538-2021'MDCC y Ordenanza Municipal N' 553-

á022"M0CC. En.¡t runtdo,lá iniormación falsa coniignada en la declaración jurada mencionads en lineas anteriores, constituye una afectación

áiéqueito de valiOez de proúdimiento rqutar, por lo qué recomienda declarar la nulid¿d de ofcio delacto administrativomntenido en ¡a Constanc¡a

de pbsesión N' 1812.2d23 otorgada a fior d6l administrado Derly¿ Dav¡d Coaguila Chavez sobre el lot8 ub¡cado en la Asociac¡ón Programa

lrun¡c¡palAsoc. de Vivienda'Sañ Pablo I'yAsoc. Pro Viüenda "Anclas delSu/, M¿ F, Lt. g, distito de Cero Colorado, porla c¿usalcont€n¡da en

el numeml 2 del arllculo 10 dsl TUo de la Lsy 27444, Ley del Procsdimiento Administratjvo General;

eue elsub numeral 1.16 del numeral 1 del Artlculo lV del Título Preliminar de la Ley N' 27444 regula el Principio d€ Pdvilegio de

Controles Posteriores, quo ostablece que la tram¡tación de los proced¡mientos admlnlstrativos se sustentará en la apllcación ds la fscalización

posterior, reservándose la autoridad a¿ministrativa, el derecho de comprobar la veracidad de la infomación ptessniada, el cumplim¡enh de la

normatividad sustantiva y aplicar las sanciones p€rtjnentes en c¿so que la informac¡ón prBsentada no sea v8raz;

Que, consldsrado lo expuosto y conforme lo señalado en el Artículo 2 1 3 dgl TUo de la Ley 27444, Ley del Proc€dlmiento Adminlstral¡vo

Goneral, corespond€ iniciar el procedimiánto de nulidad d6 ofcio en contra de la Constancia de Pos€sión para lnstalación de S€ryicios Básicos

Nro. 1812.2023€DUCi,|DCC, ;torgada a favor de Derlyz David Coaguila Chavsz, rósp€cto al loie ubicado sn la Asociac¡ón Programa l\¡unicipal

Asoc. de Vlvienda'San Pablo l; y Asóc, Pro.Vivienda "An¡bs delsu/, [42. F, Li. 9, distrito de Cerlo Colorado, provincia y departamonto de Arequipa,

mr la causal contonida €n el ináso 2 del artlculo 10 de la prec¡tada norna, por lo tanlo, conespond6 ototgar al adminisfado un plazo de cinco (5)

dlas hábiles pars presentar sus descargos y ejercer su derecho de defensai

Que, con Decreto de Alcaldla N" 0042024MDCC del 06 de mazo del 2024, el Titular del pliego ve la necesidad do desconc€nuar la

administración y d6l6gar funciones administraüvas en el Gerente Municipal y otros funo¡onados; det€minando en su articulo pímero, numeral 46,

delegar al Gerente [4únicipal la atdbución dot "declarar la nulidad de olicio de los actos adm¡nistrativos'; por lo tanto, este despacho se encuenlra

faoultado de emitir pronunciamiento respocto al expediente de vistos;

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley oQánica de ¡,4unicipalidades, Ley N' 27972,

Reglamento de Organizaclón y Funciones (ROF) y el ¡,4anual de Organizac¡ón y Funciones (MOF), ambos ¡nstrumentos de la l\4un¡cipalidad DEtital

de C€no ColoEdo,

SE RESUELVE:

ARIICULO PR|MERO,. tNtClAR pRoCEDll\¡lENfo DE NULIoAD 0E 0FlClode Ia Constancia d€ Posesión para Instalación de Servic¡os Básicos

Nro, 1812-2023€DUC[¡OCC, otorgada a favor de Dertyz David Coagui¡a Chavez, respecto al lote ubicado en la Asociación Programa Municipal

Asoc. ds Mvienda'San Pablo l'yAsoc. Prsvivienda'Anclas delSu/, lMz. F, Lt 9, disfito de Ceno Colorado, prov¡ncia y departamento deArequipa,

por la causal contenida en el numeral 2 d8lArticulo 10 delTexto Único Ordenado ds la Ley 274¡4, Ley del Procedimienlo Administrativo General.

ARTÍCULO SEGUNDO,. OTORGAR al administrado DERLYZ DAVID CoAGUILA CHAVEZ, identifcado con DNI 44792257, e¡ plazo de cinco (5)

dlss hábiles de notiicada la pressnt8 psra que ejeza su derecho de defensa y presentesus descargos, de acuerdo a lo establ€cido elArticulo 213

dolTU0 de Ia Ley 27444, Ley del Poc€dimiento Administrativo General.

ARTfCULO IERCERO.. NOTIFICAR la presente Resolución al adminisÍado, de confornidad con lo dispuesto en elAliculo 24 del Tefo Unico

od€nado de la Ley 27,144, Ley del Proosdimiento Adm¡n¡strativo General.

ARfÍCULO CUARTO.. pONER EN CONOCII\¡IENTO el contenido de la presente Resolución a la G€rencia de Desarollo Urbano yCaiastro para

los fines pertlnentes,

ARTÍCULo OU|NTo.. ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologias de la Información,la publicac¡ónde la presenle Resolución en el Portal Institucional

de la P4lina Webde la Municipalidad DbÍihld€ Ceno colorado.

REG/SIRESE, CO¡I{U¡'ÍQUESE, CÚMPTASE YARCHIVESE.

üflmrDtunñ|utseri0raftü
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